
 
  
 

  
  

 

 
 

 

 

 
 

   

  

 

       
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
  

 
 

  

ESTADO DO CALIFORNIA — DEPARTMENTO DE CORRECCIONES Y REHABILITACIÓN    GAVIN NEWSOM, GOVERNOR 

JUNTA DE AUDIENCIAS DE LIBERTAD CONDICIONAL 
P.O. BOX 4036 
SACRAMENTO, CA 95812-4036 
(916) 445-4072 

AVISO DE RECLUSO SOBRE ABOGADO 

[FECHA] 

[APPELIDODELRECLUSO], [NOMBRE] [SEGUNDO NOMBRE] 
[CDCR#] 
[INSTITUCION] 

Asunto:  Representación Legal en la Audiencia de Idoneidad para Libertad Condicional 

Abogado:    [NOMBRE, APELLIDO DEL ABOGADO] 

Domicilio del Abogado: [DOMICILIO, CIUDAD, ESTADO, CODIGO POSTAL] 

Fecha de Audiencia:  [MES DIA, AÑO] 

Hora de la Audiencia: [00:00 AM/PM] 

Ubicación de la Audiencia:  [DOMICILIO DE INSTITUCION, CIUDAD, 
ESTADO,CODIGO POSTAL] 

Método para Realizar la Audiencia: [La designación de BITS indica IP, "En Persona", si no hay 
designación IP, entonces se debe indicar "Por Videoconferencia"] 

El abogado mencionado anteriormente lo está representando a usted en su audiencia de idoneidad 
para libertad condicional.   

De acuerdo con el Código de Regulaciones de California (CCR), título 15, secciones 2053 y 2054, la 
Junta de Audiencias de Libertad Condicional (Junta) determina si una audiencia se llevará a cabo por 
videoconferencia o en persona. La Junta programará una audiencia en persona si es necesario para 
garantizar una comunicación efectiva entre usted y los oficiales de la audiencia. Si la audiencia se realiza 
en persona, los oficiales de la audiencia estarán presentes físicamente con usted en la institución para 
la audiencia. Si la audiencia se lleva a cabo por videoconferencia, el panel de la audiencia aparecerá en 
la audiencia y se comunicará con usted a través de videoconferencia. 

Renunciar a una Audiencia en Persona 
Asimismo, el CCR, título 15, sección 2055, subdivisión (a), establece que si un recluso está agendado para una 
audiencia en persona, el recluso o el abogado del recluso pueden presentar una solicitud por escrito a la Junta 
al menos 100 días antes de la audiencia solicitando que la audiencia se realice por videoconferencia. Si esta 
solicitud la presenta su abogado, la solicitud no requiere su firma. La solicitud deberá indicar la razón de la 
petición y afirmar, según el mejor conocimiento del solicitante, que no es necesario realizar una audiencia en 
persona para que los oficiales de la audiencia establezcan una comunicación efectiva con usted. La Junta revisará 
la solicitud y programará una audiencia por videoconferencia si determina que probablemente no será necesaria 
una audiencia en persona. La solicitud para renunciar a una audiencia en persona debe enviarse a: Junta de 



 

 
 

 

  
 

 

 

 

 
 

 

 
 

Audiencias de Libertad Condicional, En atención a: Unidad de Operaciones del Programa/Programación, P.O. 
Box 4036, Sacramento, CA 95812. 
El Abogado Debe Estar Presente Físicamente con el Recluso en la Audiencia 
Ya sea que la audiencia se realice en persona o por videoconferencia, su abogado y el 
intérprete programado, si lo hubiera, deben estar presentes físicamente con usted durante la 
audiencia, a menos que usted renuncie a su presencia física según el CCR, título 15, sección 
2057, subdivisión (a). Esta solicitud puede ser presentada por usted o por su abogado en su nombre. Si la 
presenta su abogado, la solicitud no requiere su firma. La solicitud para renunciar a la presencia física de su 
abogado y/o intérprete debe enviarse a la Junta lo antes posible a: Junta de Audiencias de Libertad Condicional, 
En atención a: Unidad de Operaciones del Programa/Programación, P.O. Box 4036, Sacramento, CA 95812. 

Otros Participantes 
Si la audiencia es realizada en persona, un representante de la oficina del fiscal de distrito puede optar 
por asistir a la audiencia en persona, por videoconferencia o por teléfono. Además, cualquier víctima, 
familiar cercano de la víctima, miembro de la familia de la víctima, representante designado o persona 
de apoyo también puede participar en la audiencia. Si la audiencia se realiza por videoconferencia, 
estas personas solo pueden participar por videoconferencia o por teléfono. 

Si tiene alguna pregunta con respecto a este asunto, por favor comuníquese con la Junta de Audiencias 
de Libertad Condicional a: 

Junta de Audiencias de Libertad Condicional 
En atención a: Unidad de Operaciones del Programa/Programación 
P.O. Box 4036 
Sacramento, CA 95812 


